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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARATÍAS

ACTA  118

Asunto Audiencia  preliminar  de  formulación  de  imputación
parcial   y   adicional   e   imposición   de   medida   de
aseguramiento

Postulado Luberney Marín Cardona
Postulado Uony Albeiro Arias
Postulado Nelson Enrique Úaramillo Cardona
Postulado Givert Emir Murillo Parra
Radicado 11.001.60.00253.2009.83846
Radicado 11.001.60.00253.2009.83845
Radicado 11.001.60.00253.2010.84126
Radicado 11.001.60.00253.2010.84123, respectivamente
Fecha/Hora Uueves, 7 de junio de 2018. 9:28 a.m.

Para   efectos   de   registro   se   verificó   la   asistencia   de   las   partes   e

intervinientes,  dejá.ndose  constancia  de  la  notificación  surtida  a  cada

uno   de   ellos,    quienes   procedieron    a   suministrar   la   información

necesaria para su identificación y localización.

Fiscal  Quince  Delegada  ante  la  Unidad  Nacional  Especializada  de
úusticia  Transicional:  Ana  Fenney  Ospina  Peña;  Representante  del
Ministerio Público y víctimas  indeterminadas: Juan  Carlos Vásquez
Rivera;   Postulados:   Luberney   Marín   Cardona,   C.C.   70.002.939   de

Pueblo  Rico -Antioquia;  Givert  Emir Murillo  Parra,  C.C.  3.438.343  de

Envigado   -Antioquia;   Jony   Albeiro   Arias,   C.C.   70.165.453   de   San

Carlos   -   Antioquia;    y,    Nelson    Enrique   Jaramillo    Cardona,    C.C.

71.316.076 de San Carlos -Antioquia, los dos primeros en libertad y los

restantes  recluidos  en  la  Cárcel   La  Paz  de  ltagüí;   Defensor:  Jairo

Manuel Yepes  Uribe, QQÉE;  y,  Representantes  de
víctimas:  Lucía  Gómez  Gómez,  Luis  lgnacio  Orrego  Delgado,  Ramiro

Alberto  Toro  Jaramillo,  María  Clara  Valderrama  Carvajal,  José  Alfredo

Zuluaga  Quintero,   Alma  Patricia  Rincón   Ramírez  y  Carlos  Eduardo

Angulo Vivas, adscritos a la Defensoría del Pueblo - Regional Antioquia.



A continuación  la  Magistratura deja las  siguientes  constancias:  i)  Qué

se  citó  a  otras y  otros  representantes  de  victimas  sin  que  hasta  estF

momento   hayan   comparecido  y   siendo   facultativa   su   asistencia   se

proseguirá con la diligencia; y,  ii) Que frente a los cuatro postulados lá
Magistratura  ya  ha  11evado  acabo  audiencias  e  incluso  todos  cuentan

con     medida     de     aseguramiento     de     detención     preventiva     en

establecimiento carcelario impuesta por el Despacho,  a cada uno se les
1

reconocieron,  de manera provisional,  sus calidades de desmovilizados y

postulados   a   los   beneficios   de   la   Ley   975   de   2005,   al   resolverse
1

1

inicialmente     su     situación    jurídica    se    les    impuso     medida    de
1

aseguramiento  de  detención  preventiva  en  establecimiento  carcelaric},

previo  a  ello  se  estableció  que  se  hallaban  plenamente  identificados  é
individualizados.

Acto   seguido   el   Magistrado   explica  a  los  asistentes  el   objeto   de   la

presente diligencia y la mecánica a seguir.

La  Magistratura  concede  el  uso  de  la  palabra a  la  Señora  Fiscal,  para

que   inicie   con   las   imputaciones,   quien   procede   de   conformidad,
señalando  que  antes  de comenzar con  la sustentación  de la audiencia,

pone  de  presente  que  retira  los  Hechos   120  y   121   de  la  solicitud
radicada el pasado  18 de diciembre de 2017,  por cuanto los mismos no

han sido confesados por los postulados.

Refiere  que  los  delitos  a  imputar  corresponden  a  una  muestra  dé
1

hechos  que  ilustra  el  patrón  de  macro  criminalidad  atribuible  a  los

grupos armados al  margen de la ley y que  fueron cometidos durante y
con  ocasión  de  la  pertenencia  de  los  postulados  a  esta  estructura;

agrega  que  los  hechos  que  se  imputará_n  a  los  postulados       fueroh

confesados   de   manera   libre   y   en   las   diligencias   de   versión   libre

manifestaron  su  voluntad  expresa de  renunciar a  su   derecho  a la nb

autoincriminación.

La señora Fiscal  refiere  que  los hechos relacionados en  la  solicitud  po+

1os  delitos  de  Desaparición  forzada y  Homicidio  en  persona  protegida,

del   número   11   al   14,   hacen   parte   de   la  muestra   de   hechos   qué



ilustraron  los  patrones  de  macro  criminalidad  del  Bloque  Héroes  de

Granada, por los cuales se le formularon cargos al máximo comandante

Diego   Fernando   Murillo   Bejarano   y   que   se   imputará_n   a   los   aquí

postulados como quiera que fueron los autores materiales.

Los  hechos  relacionados  del  26  al  107,  son  hechos  que  se  identifican

como  el  delito  característico  de  financiamiento  del  grupo  organizado  al

margen  de  la  ley  y  que  corresponde  a  Exacciones  o  contribuciones

arbitrarias,  por  el  cual ya  se  le  habían  formulado  cargos,  de   manera

general,  al  postulado  LUBERNEY  MARIN  CARDONA  y  se  tuvo  como
fecha  agosto   1   de   2005,   aclarando   que   para   ese   momento   no   se

relacionaran   las   víctimas;   por   tanto,   el   día   de   hoy   adicionará   la

imputación   para  este   postulado,   por  el   periodo   comprendido   entre

mediados del 2001  a finales de 2002.

Procede entonces el ente Fiscal a efectuar la imputación de los hechos,

no  sin  antes  indicar  a  los  asistentes  que  tiene  a  su  disposición  los

elementos materiales de prueba, que dan cuenta de la existencia de las

conductas punibles y la participación por parte de los postulados;  acto

seguido comienza las imputaciones con el patrón de macro criminalidad

de Homicidio en persona protegida, a partir del Hecho  1  hasta el Hecho

123,  que  se  encuentran  relacionada  en  el  ANEXO  2,  que  hará  parte

integral  de la presente Acta;  1a  señora  Fiscal agrega que  la imputación

la  hará.  para  todos  los  postulados  en  calidad  de  coautores  y  en  la

modalidad dolosa (00:27:00 a 01:38:00).

La  Magistratura  deja  constancia  que:  1a  señora  Fiscal  frente  al  Hecho

59,  retira el delito de Desplazamiento forzado;  respecto del Hecho 41  al

tratarse  de  la misma víctima que  figura en  el  Hecho  60,  se  retira este

último   hecho;    en   relación   con   el   Hecho   64,    retira   el   delito   de

Desplazamiento forzado; y,  en el Hecho  118,  retira el delito de Daño  en

bien ajeno.

EI   Magistrado   una  vez  culmina  las  imputaciones  la   señora  Fiscal,

señala  que  frente  a  la  solicitud  de  retiro  las  autoriza,  esta  decisión

queda  notificada  en  estrados  y  al  tratarse  de  una  determinación  de



mero  trámite  o  impulso  procesal  respecto  de  la  cual  no  procede  la

interposición de recurso alguno, declara su ejecutoria.

Se  deja constancia que  la  Señora  Fiscal,  a través  del  sistema de  video

beam, fijó en una de las paredes del recinto,  a la que visualmente todo$

1os    asistentes    tenían    acceso,    algunos    documentos,    debidamente

escaneados, que le sirvieron de soporte a cada una de las imputacione§.

Acto  seguido la Magistratura otorgó  el  uso de  la palabra a las partes e

intervinientes  para  que  se  pronunciaran  sobre  las  imputaciones,  en

primer lugar el Defensor,  quien no se opone a que  se imparte legalidad
a la imputación  (01 :40:00  a 01 :41 :00) .

A  renglón   seguido   interviene   el   señor   Procurador,   quien   hace   una

reflexión en aras a la protección  de las víctimas y tiene que ver con un

aspecto sustancial, referido puntualmente a los Hechos 27 al  107, en lp

que tiene que ver con el delito de Exacción o contribuciones arbitrarias,

ya que  no  considera que  sea viable  adicionar fechas a una imputación

que ya se había efectuado al postulado ya que está en vÍsperas de unq
sentencia condenatoria,  1e preocupa que la situación de las víctimas nó

quede  acreditada,  por  tanto,  sugiere  que  en  este  proceso  se  deberíah
formular  las  imputaciones  con  fundamento  en  el  artículo  163  en  este

proceso,  así ya  haya  sido  imputado  en  el  proceso  anterior  (01:43:00  la
01:47:00).

EI  Magistrado  le  significa al  señor  Procurador que  esa  situación  no  §e

presenta,  porque lo que manifestó la señora Fiscal es que a ese patróh
de    macro    criminalidad,    Exacciones    y    contribuciones    arbitrarias,

modificaba fechas,  pero al contrario lo que  se está es protegiendo a las

víctimas porque se adicionan hechos.

La  representante  de  victimas  María  Clara  Valderrama  Carvajal,  aclai+a
1

que  no  hay  inconveniente  para  cuando   se  presente  el  incidente  de
reparación integral,  porque obvio que se tendrá en cuenta es las fechas

de la imputación que se dio aquí (01:49:00 a 01:50:00).



La señora Fiscal incorpora a la actuación el informe en fisico y en medio

magnético,  de  lo  cual  deja constancia  el  Despacho,  indicando  que  este

informe de campo se denominará. ANEXO 3 y a partir de este momento

se incorpora a la actuación.

Seguidamente  el  Magistrado  con  F`unciones  de  Control  de  Garantías

ofreció  motivadamente   su  decisión  y  declaró  ajustada  a  derecho  la

formulación de imputación efectuada por la Fiscalía.

Lo resuelto fue notificado en estrados,  advirtiéndose de la imposibilidad

de  interponer  recursos,  habida  cuenta  de  que  se  trata  de  un  acto  de

mera  comunicación,  no  obstante  se  permitió  a  los  presentes  expresar

su  inconformismo  o  inconveniencia  frente  a  lo  resuelto  y  el  trámite

adoptado,    guardando    silencio    sobre    el    particular,    por   tanto,    el

Magistrado declara su ejecutoria.

Una  vez  finalizó  la  formulación  de  imputación,  el  Magistrado  ofreció

nuevamente  el  uso  de  la  palabra  a  la  Fiscalía,   esta  vez,   para  que

presentara  y   sustentara   la   solicitud   de   imposición   de   medida   de
aseguramiento,  tarea que  cumplió  la  señora  Fiscal,  quien  fundamentó
la    necesidad,    razonabilidad    y    proporcionalidad    de    la    detención

preventiva   en   establecimiento   carcelario   de   los   postulados   JONY
ALBEIRO    ARIAS,     NELSON     ENRIQUE    úARAMILLO     CARDONA,

LUBERNEY  MARÍN  CARDONA  y  GIVERT  EMIR  MURILLO  PARRA,

respecto  de  los  delitos  que  en  la fecha han  sido  imputados,  por tanto,

solicita la adición  de la medida de aseguramiento,  no  sin antes indicar

que   como   a   los   señores   MARÍN   CARDONA   y   MURILLO   PARRA,
cuentan con sustitución de una medida de aseguramiento de detención

preventiva  por  una  no  privativa  de  la_  1ibertad,  pide  se  mantengan  los
efectos de la misma

De  lo  solicitado  se  dio  traslado  a  las  demás  partes  e  intervinientes,

sobre  el  particular  tanto  el  señor  defensor  como  el  señor  Procurador

Judicial coadyuvaron la petición de la Fiscalía (01:57:00 a 02:08:00).



Luego  de  escuchar las intervenciones la Magistratura consideró  que  la

medida de aseguramiento se tornaba necesaria,  proporcional, razonablé

y  adecuada,  en  tal  sentido  afirmó  que  se  colmaron  los  presupuestos
establecidos  en  los  artículos  306,  307,  308,  310  y  313  del  Código  de

Procedimiento  Penal  -  Ley  906  de  2004,  incluidas  las  modificacionés

introducidas por las Leyes  1142 de 2007 y  1453 de 2011.

En  consecuencia,  adiciona  la  medida  de  aseguramiento  de  detención

preventiva en establecimiento de carceiario,  por ios deiitos imputados á
los     postulados     UONY     ALBEIRO     ARIAS,      NELSON      ENRIQUÉ

JIARAMILLO   CARDONA,   LUBERNEY   MARÍN   CARDONA  y   GIVERT

EMIR  MURILLO  PARRA,  manteniendo  en  favor de  los  señores  MARÍN

CARDONA  y  MURILLO   PARRA,   los  efectos  de  la  sustitución  de  lá

medida  de  aseguramiento  de  detención  preventiva  en  establecimiento

carcelario por una medida de aseguramiento no privativa de la libertad

otorgada  con   anterioridad.   Para  que   la  determinación   adoptada   se

cumpla,  se librará.n las comunicaciones de rigor.

Lo  resuelto  fue  notificado  en  estrados y al  no  interponerse  recursos  se

declara su ejecutoria.

Agotado el objeto de la diligencia la misma se da por terminada,  siendo

las   11:43   a.m.,   el   registro   de   audio   queda   grabado   en   un   disco

Magistrado
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ANEXO 2 -ACTA  118 DEL 7 DE JUNIO DE 2018, FORMULACION DE IMPUTACION E IMPOSICION MEDIDA DE ASEGURAMIENTO

POSTULADOS BLOQUE METRO Y HÉROES DE GRANADA DE LAS AUTODEFENSA UNIDAS DE COLOMBIA

PATRON DE MACRO CRIMINALIDAD DE HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, ARTÍCULO  135 PARÁGRAFO NUMERAL  I

CÓDIGO PENAL - LEY 599 DE 2000
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Homicidio de Guillermo León lsazaBrandyelDesplazamientodeÁlvarodeJesúsRestrepoArango

03.04.05 74248

Detencion ilegal y privacion deldebidoproceso,artículo149,Desaparciónforzada,articulo165 yDeportación,expulsión,trasladoodesplazamientoforzadodepoblacióncivil,articulo159ylascircunstanciadeagravaciónpunitivadelarticulo58-5,8y10

LUBERNEY MARÍN  CARDONA

2 Alonso de |Jesús Gómez Villegas 01.04.05 464093

Detencion ilegal y privacion deldebidoproceso,Desaparciónforzada
LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y NELSON

y las circunstancia de agravaciónpunitivadelartículo58-2,5,10 ENRIQUE JARAMILLO  CARDONA

3 Alexander Garcia Salazar 13.03.05 409752 NO SE IMPUTÓ

4 Luis Antonio Urrea Rios 15.05.05 113850

Detencion ilegal y privacion deldebidoproceso,Desaparciónforzada
LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y NELSON

y las circunstancia de agravaciónpunitivadelartículo58-5y10 ENRIQUE LJARAMILLO  CARDONA



HECHo "o üO"BRE ticTIMÁ , FECHÁ nE LoS sllJYP , ` DELITÓ§ E« CONCHRSO POSTÜLADOS Á QUIENES SE LES
rlECHOS IMPUTAN LOS HECHOS

Tortura en persona protegida,articulo137,Detencionilegaly

5 Delio de Jesús Buitrago Buitrago 07.06.05 32864 privacion del debido proceso,Desaparciónforzada,ylascircunstanciadeagravaciónpunitivadelarticulo58-5y10 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

6 Ricardo de Jesús Loaiza Loaiza 22.04.05 453893
Desaparción forzada y lascircunstanciadeagravaciónpunitivadelartículo58-5y10

LUBERNEY MARÍN CARDONA Y GIVERTEMIRMURILLOPARRA

8 Carlos Emilio Alzate Rivera 23.10.03 91071
circunstancia de agravación punitivadelarticulo58-5y10 LUBERNEY MARÍN  CARDONA,  GIVERTEMIRMURILLOPARRAYJONYALBEIROARIAS

9 Jose Arcángel Estrada Garcia 27.07.04 531364
circunstancia de agravación punitiva JONY ALBEIRO ARIAS Y GIVER EMIR

del artículo 58-5 MURILLO PARRA

10 Juan de Jesús Gómez Cifuentes 07.01.05 23578 circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5
GIVERT EMIR MURILLO  PARRA

11 Maria lsabelina Daza Rios 28.01.05 20730 circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5
GIVERT EMIR MURILLO  PARRA

12 David Fernando Ossa Arenas 03.03.05 301336
circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5

LUBERNEY MARÍN  CARDONA

13 LJorge Anibal Montes Mira 18.05.05 116303
circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y NELSON

del artículo 58-5 ENRIQUE JARAMILLO  CARDONA

14 Gildardo de Jesús Garcia Arbeláez 12.12.01 69997 circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5y10
LUBERNEY MARÍN  CARDONA

15 Millerlay Guzmán 26.02.05 32495
Desaparicion forzada, circunstanciadeagravaciónpunitivadelarticulo58-3,5y18

LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y GIVERTEMIRMURILLOPARRA

16 Jesús Daniel Aristizábal Jaramillo 11.11.02 459256 circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN CARDONA Y JONY
del artículo 58-5 ALBEIRO ARIAS
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PATRON DE MACRO CRIMINALIDAD DE EXACCIONES 0 CONTRIBUCIONES ARBITRARIAS

ARTÍCULO  163 CÓDIGO PENAL - LEY 599 DE 2000

HECHo Hü NOMBRE VICTIMA
FECEÁ I)E LOS SIIJYP DELITOSEN   0     URSO POSTÜLADOS Á QÜIENES SE LES

HECHOS IMPUTAN LOS IIECHOS

26 Ferney Alberto Murillo Valencia
2001 A AGOSTO2005

471214 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

27 Bernardo Antonio Giraldo Ciro 472003 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

28 |Jose Alirio Sabogal Rodriguez 2005 396344 LUBERNEY MARÍN CARDONA

29 Ligia Margarita Mejia de Ramirez 2005 471425 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

30 Pedro Leoncio Londoño Pineda 2003 AK 2005 489649 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

31 Jesús Uriel Cuervo Martinez 2005 489929 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

32 Jose Giovanny Arbeláez Cano 2004 489663 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

33 Luis Carlos Jiménez Gomez 2005 489923 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

34 Jane Alber Giraldo Sanchez 2005 489885 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

35 Maria Edilma Giraldo Colorado 2005 488550 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

36 Anival De Jesús Duque Velásquez 2005 489920 LUBERNEY MARÍN CARDONA

37 Hernan Dario Ramirez Hincapie
2002 A AGOSTO2005 489890 LUBERNEY MARÍN CARDONA

38 Yolanda Gonzalez Naranjo 2005 489292 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

39 F`1or Maria Galeano Ospina 2005 488662 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

40 Blanca Nelly Gómez Gómez 2001  AL 2005 494692 LUBERNEY MARÍN CARDONA
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41 Maria Rocio Medina de Aguilar
LVLJ11/LAJJUO  JJJ]Lj2001AAGOSTOr'nnE1

396344   Y471433
LUBERNEY MARÍN CARDONA

42 Wilmar Hernan Quiceno Ramirez 2003 AL 2005 471980 LUBERNEY MARÍN CARDONA

43 Alex Dubian Gil Botero 2005 471765 LUBERNEY MARÍN CARDONA

44 Francy Helena Morales Quiceno 2005 396344 LUBERNEY MARÍN CARDONA

45 Luis Felipe Martinez Toro MEDIADOS 2001HASTA2005
471575 LUBERNEY MARÍN CARDONA

46 Yolanda Amparo Morales Quiceno 2002 AL 2004 489414 LUBERNEY MARÍN CARDONA

47 Dairo de Jesús Garcia Sanchez 2005 396344 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

48 Maria Aracelly Sanchez Jiménez
MEDIADOS  2001HASTAANTESAGOSTO2005

471835 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

49 Astrid Yaned Salazar Sanchez 2005 471583 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

50 Luz Marina Ramírez Giraldo MEDIADOS 2001AL2003
438615 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

51 Lilia lsabel Garcés Jiménez 2003 418792 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

52 Fernando Albeiro Muñoz Tejada 2002 418814 LUBERNEY MARÍN CARDONA

53 Liliam Aristizabal Marin 2002 AL 2003 424327 LUBERNEY MARÍN CARDONA

54 Diana Patricia LÓpez Duque 2002 AL 2003 424390 LUBERNEY MARÍN CARDONA

55 María Lucelly Parra Duque 2003 424458 LUBERNEY MARÍN CARDONA

56 Luz Mary LJiménez Zuluaga MEDIADOS  2001AL2003
470971 LUBERNEY MARÍN CARDONA

57 Libardo García López MEDIADOS 2001AAGOSTO2005 470982 LUBERNEY MARÍN CARDONA



HÉCHO H° NOMBRE VICTIMA FECHÁ DE LOS sllJíP DELITÚS Eri `COHCÜRSO POSTÜLADüS A QÜIENES SE LES
HEGHOS
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58 Blanca Olivia García Ramirez
MEDIADOS  2001A2005 471008 LUBERNEY MARÍN CARDONA

59 José Edison Sandoval Rodriguez
MEDIADOS  2001A2005

471135 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

60 Maria Rocio Medina de Aguilar RETIRADO

61 Jose Alirio Sabogal Rodriguez
MEDIADOS  2001AAGOSTO2005

471439 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

62 Carlos Arturo Gil Garcia
MEDIADOS  2001A2003 471797,480838

LUBERNEY MARÍN  CARDONA

63 Margarita lnes Hoyos Gomez
MEDIADOS  2001AAGOSTO2005

471804 LUBERNEY MARÍN CARDONA

64 Maria Angelica Guarín de Álzate
MEDIADOS  2001AAGOSTO2005

471824 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

65 Wilson Alberto Castaño
2002 A AGOSTO2005

471840 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

66 Jose Abad Giraldo Gómez
MEDIADOS 2001A2003 471846 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

67 Lucia Tamayo Echeverri
MEDIADOS 2001A2002

471854 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

68 LJady Alexi Morales Quiceno
2003 A AGOSTO2005

471923 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

69 Javier de Jesús Velez Urrea 2003 A AGOSTO1DE2005
471965 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

70 Dario de Jesús García Sánchez
MEDIADOS 2001AAGOSTO2005

472137 LUBBRNEY MARÍN  CARDONA

71 Silvia Elena Álzate Aguirre
MEDIADOS 2001AAGOSTO2005 488358 LUBERNEY MARÍN CARDONA

72 Yudy Alexandra Londoño Guerrero
SPETIEMBRE2001A2002 488362 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

73 Margarita Maria Gil Osorio MEDIADOS 2001 488364 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

74 María Amparo Cardona Cortes MEDIADOS 2001A2002 488523 LUBERNEY MARÍN  CARDONA
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75 Maribel Aguilar Medina MEDIADOS  2001A2004
488551 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

76 Ligia Rosa Ramirez Marín MEDIADOS  2001A2002 488654 LU13ERNEY MARÍN  CARDONA

77 Sabino de Jesús Atehortua Morales MEDIADOS  2001A2002 489423 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

78 César Augusto Zuluaga Amaya
lvIJIUIAl/Ub  ¿UU 1AIAGOSTO0^r\E

489427 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

79 Jorge lván Arroyave Ciro MEDIADOS 2001A2004 489802 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

80 Jailler Eliecer Loaiza Murillo MEDIADOS  2001AAGOSTO2005
489819 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

81 Solin Loaiza LÓpez
MEDIADOS  2001AAGOSTO2005

489822 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

82 Eliseo Antonio Bravo Hernández MEDIADOS  2001A2002 489826 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

83 Arley de Jesús Mejía Restrepo 2002 A 2004 489939 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

84 Campo Elías Vera Giraldo MEDIADOS  2001A2002
489940 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

85 Julián Alberto Londoño MEDIADOS  2001 489950 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

86 Sigifredo Giraldo Urrea MEDIADOS  2001A2003
494200 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

87 Marta Marleny Cardona Ceballos MEDIADOS  2001A2003
494242 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

88 Ana de Dios Guzmán Garcia MEDIADOS 2001A 494248 LUBERNEY MARÍN CARDONA

89 Maria Celina Urrea de Osorio MEDIADOS  2001 494680 LUBERNEY MARÍN CARDONA

90 Ligella Restrepo MEDIADOS  2001A2003 494703 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

91 Maria del Rosario Garcia Giraldo MEDIADOS  2001A2003
494717 LUBERNEY MARÍN  CARDONA



HECHo No NOMBRE VICTIMA FECHA DE LOS SIIJYP I)ELITOS EN CONCURSO POSTÜLADOS A QÜIENES SE LES
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92 María Eunice Loaiza Ramírez
MEDIADOS 2001A2005 494722 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

ME-D-IADOS-2001A2005
93 Guillermo León Posada Castaño 494745 LUBERNEY MARÍN CARDONA

94 Wilson Enrique López Duque MEDIADOS 2001AMAYO2005 494763 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

95 Antony Masuer Blandón Cuesta MEDIADOS 2001 494793 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

96 Maria Senaida Giraldo Álzate MEDIADOS 2001 494864 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

97 María F`anny   LÓpez Gallego MEDIADOS 2002 494890 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

98 Heriberto Villada Castañeda MEDIADOS 2001A2002 494985 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

99 Lilia Rosa Valencia Giralda SEPTIEMBRE2001A2002 494994 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

100 Diana Patricia Parra Garai MEDIADOS  2001A2003 494998 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

101 Carlos Alberto Zuluaga Aramburo
MEDIADOS  2001A2003 494999 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

102 Lindelia Maria Cataño Hernández
MEDIADOS 2001A2003 495003 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

103 Luz Miriam Restrepo Giraldo
MEDIADOS 2001A2004 495006 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

104 Maria Belarmina Loaiza Ramírez
MEDIADOS 2001A2003

495017 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

105 Rosalba Giraldo Agudelo
MEDIADOS 2001A2002 495026 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

106 Hamilton Enrique Cuesta Parra MEDIADOS  2001A2003 495044 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

107 Romelia Ávila Garzón
2002 A  1AGOSTO2005 495046 LUBERNEY MARÍN  CARDONA
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111111_
Martin Alonso Martínez Castaño, JoséMariaMolinaGonzálezyMauroAntonioGallegoOsorio

16.11.01 63951
circunstancia de agravación punitiva

»`  ``*`  ,   `  ,  ``     `\\.`Q `_-`;i*`,,LUBERNEYMARÍNCARDONAYLJONY

del artículo 58-5 y  10 ALBEIRO ARIAS

109 Humberto Anibal Velásquez Duque 22.02.03 69175
circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN CARDONA Y JONY

del artículo 58-5 y  10 ALBEIRO ARIAS

110 Reimundo Giraldo 01.02.02 70235
circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN CARDONA, JONY
del artículo 58-10 y Hurto Calificado ALBEIRO ARIAS Y GIVERT EMIR

y agravado artículos 239 y 240 MURILLO  PARRA

111

Luis Fernando Loaiza Aguirre,  DanielAntonioAriasAgudelo,LuisAlfonsonMejíaGiraldo
25.11.01 70588 circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y JONY

del artículo 58-5 y  10 ALBEIRO ARIAS

112 Bertulio Garcia Ocampo 24.03.02 r7 3;J 8;5 circunstancia de agravación punitiva LUBERNEY MARÍN CARDONA Y JONY
del articulo 58-5 y  10 ALBEIRO ARIAS

113 Jesús Salvador Arboleda Cardona 04.01.02 89537 LUBERNEY MARÍN CARDONA

114 César Tulio López García 28.01.03 90198 Desaparción forzada LUBERNEY MARÍN  CARDONA Y JONYALBEIROARIAS

115 Juan Guillermo Hincapié Valencia 19.02.03 94057 Desaparción forzada LUBERNEY MARÍN CARDONA Y JONYALBEIROARIAS

116 Ibeth Dario Orozco Osorio 20.09.01 98284
Desaparciion forzada y circunstanciadeagravaciónpunitivadelartículo58-5y10

LUBERNEY MARÍN  CARDONA

117 Luisa Margarita Valencia Morales 11.12.01 397449 circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5y10
LUBERNEY MARÍN CARDONA



HECHO Hq NOMBRE VICTIMA
F`ECHA I)E LOS •   sllJYP DELITOS EN CONCURSO

POSTULÁDOS Á QUIENES SE LES
HECHQS IMPUTAN' LOS HECHOS

118 Rosa Emilia Garcia de Morales 01.11.01 397663
Actos de terrorismo  144,circunstanciadeagravaciónpunitivadelarticulo585y10

LU13ERNEY MARÍN  CARDONA

119 Maria Stella Ramírez Santillana 26.05.05 473388
circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5 LUBERNEY MARÍN  CARDONA

120 RETIRADO

121 RETIRADO

122 Luis Carlos García Quintero 04.08.04 116404 GIVERT EMIR MURILLO PARRA

123 F`avián de Jesús Correa Parra 22.12.04 116166
circunstancia de agravación punitivadelartículo58-5y10 GIVERT EMIR MURILLO  PARRA

NOTA:
TODOS LOS HECHOS FUERON COMETIDOS EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS - ANTIOQUIA.
PAm TODOS LOS POSTULADOS LA IMPUTAclóN SE HACE A TÍTULO DE cOAUTOR y EN LA MODALIDAD DOLOSA


